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EL ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE CERRO COLORADO
POR CUANTO:
Iil Concejo N{unicipal de Ia Municipaüdad Dist¡ital de Cerro Colo¡ado en Sesión Ordinaria de

Concejo No 09-2018-MDCC de fecha 17 de mayo del2018, trató: La propuesta de Convenio de Cooperación
Inte¡institucional entre 1a MunicipaLidad Distrital de Ce¡¡o Colorado y la Rímac Seguros y Reaseguros; y,

CONSIDEFIANDO:
Que, de conformidad con lo drspuesto en el a¡tículo 194" de la Constitución Política del Esrado y en

el artículo II del Tírulo Preliminar de la Ley N" 27972,Ley Ory^^tc^ de Municipaiidades, las Municipalidades

son órganos de Gobie¡¡o Locel que gozan de autonomra política, económica y administrativa en los asuntos

dc su competencia. I-a Autonor z que la Constitución establece para ias Municipaüdades radica en la facultad

de ejercer actos de gobierno, admioistrativos y dc administración, con sujeción al ordenamiento jurídrco;

Que, el sub numeral 1.1 del numeral 1 del a¡tículo fV del Títuio Pretiminar de )aLeyNo 27444,1ey
del P¡ocedimie¡to Administrativo Gene¡al, modificada Por el Decreto Legislativo N" 7272, eÁge que las ,.-'

auto¡idades administ¡atiras deben actue¡ con respeto a la Constitución, la ley y al de¡echo, dentro de l¡s '
facultades que le estén atribuidas y de acue¡do con los fines para Ios que les fueron confendas; $14{

Que, el tratadistaJuan Ca¡los Mo¡ón U¡bina, manifiesta que por principio de legalidad se

ceteza de valiLdez de toda acción administrativa dependa en la medida en la que pu9{4
jurídico o que patiendo de éste, pueda de¡ivársele como cobe¡tu¡a o desat¡ollo neces¿iio;

nume¡al 76.1 áel a¡tículo 76" de la I n'¡ N' 27444. t¡v del Piótéüiinie¡to
que las rclac,ones en¡re las enlid¿des se rigen por el crirerio dácobboración, sin qLre

renuncia a la competencia propia señalada por ley;

Que, complementariamente, la Ley del Procedimiento Administ¡aúvo Geoeral e¡ su a¡ticulo 77o

numeral 77.4 precisa que las entidades pueden celebrar convenios con las instituciones del sector pdvado,

siempre que con ello se logre el cumplimiento de su finaüdad y no se vulne¡e no¡mas de orden púbüco;

Que, bajo las normas glosadas, de autos se desprende que RÍmac Seguros y Reaseguros, media¡te
Ca¡ra S/N, signada con Registro de T¡ámite Docume¡ta¡io N'180326L91, solicita renovación del convenio
de cooperación inteinstitucional celebrado con esta comuna dist¡ital;

Que, acorde a lo señalado, de los antecedentes del instrumento propuesto a reoovación se tiene que

mediante Acue¡do de Concejo Municipal N" 153-2016-MDCC, se aprobó la suscripción de coñvenio con esta

entidad edil, a efecto que los funciona¡ios y/o sewidores púbücos de este gobiemo local de los regímenes

iabo¡ales dei Dec¡eto Legislativo N" 276, Decteto Legislarivo No 728 y Decteto Legrslativo No 1057, accedan

a las póüzas de seguros ofrecidas por la compañíe aseguredore;

Que, de lo actuado se desglosa, el pasado 19 de ene¡o del año 2017, Rímac Seguros y Reaseguros, a

través de su Asesora Comercial, recepcionó el Convenio de Cooperación Interinstitucional a suscribirse, en

tres (3) ejemplares, con el objeto que sean írmados por los apoderados de la institución que r€preserita;

empero en ate¡ción a lo info¡mado verbalmente por el Secret¿rio General de esta comuoa distrital, dichos

documentos no fue¡on devueltos, por lo que no es posible Ia renovación del convenio solicitado, lo cual

conileva a desestjmar de plano el pedido formuJado por la entidad aseguradora en mencrón;

Que, no obstafte lo colegido, atendiendo la naturaleza de 1o pretendido, así como lo establecido
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ei sub nume¡al 1.6 del numeral 1 del a¡tícuio IV del Título P¡eüminar de la I¡y N' 27444.
tramitar el presente pedido como ¡.¡no de suscripcióo de nuevo convenio;

Entidad Edil, ¡ecomienda la suscripción del rnstrumento puesto a
trabaiadores de esta entidad edill

Qüe, con I¡foíne N' 030-2017-OBS-SGGTH-GAF-MDCC; Ja Especialista en

Que, consrguienteme[te considerando que el documento a susc¡ibi¡se no contraviene el

o¡denamiento jurídico vigeote, ni lesiona los derechos e inte¡eses de esta corporación municipal, corresponde
a los miemb¡os del concejo, estimando la evaluación practicada por Ls unidades orgánicas competentes, asl

como lo reglado en el nume¡al 26 del a¡ticulo 9' dc la Ley No 27972, del>atk la apxobación de la celeb¡ació¡
del convenio sub examioe; debiendo, para tal hn, teoer presente lo no¡mado en el artlculo 41' del cuerpo

normativo Drecitado:
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Que, mediante Informe l-egal N" 029-2018 GrU MDCC el Gerente de Asesoría Jurídica concluye en
los té¡rninos delineados lÍneas arriba;

QLre. puesto asi de conocimiento de los miembros del Concejo Municipal en Sesión Ordina¡ia de
Cor-rcejo N" 09-2018-lvIDCC de fecha 17 de mayo del 2018; luego del debate sob¡e el asunto que nos ocupa,
con la respectiva dispensa de la lectura y aprobación del acta por UNANIMIDAD, en esrricta aplicación de la
Ley N" 27972, Ley Orgánica de Municipaüdades, emite el siguiente:

ACUERDO:
ARTíCULO PRIMERO: DECLARAR Improcedenre de Plano el pedido de renovación del

convenio de coopetación inte¡insútucional celebtados entre Ia Municipaüdad Dist¡ital de Cerro Colorado y
fumac formulado por la Gerente de Unidad División Comerciai de la entidad soücitante.

ARTICULO SEGUNDO: APROBAR Ia susclpción de un nuevo convenio de cooperación
interinstitucional entre la MunicipaLidad Distrital de Ce¡¡o Colorado y fumac Seguros y Reaseguros, a efecto
de permitir al petson¿i de cste gobie¡no loca1, sujeto a los regimenes labo¡ales del Decreto Legislativo N" 276,
Decreto No 728 y Decreto I-egislativo No 1057, accedan a las pólif,\ de seguros que ofrece la

aseguradora, pago que se efectuará a través de descuento por planilla, previa auto rb,ación del

ARTICULO TERCERO: DEJAR sio efecto cualquier disposición que se oponga al presente
ARTiCULO CUARTO: AUTORIZAR al Titula-r de la E¡rtidad rubrique Ia

correspondiente, debiendo, además, éste realizarse co¡ el o los representantes debidamente
fumrc Seguros y Reaseguros. :

ARTÍCULO QUINTo: ENCARGAR a la Unidades Orgánicas compiti.¡1teir'el fiá
de Io dispuesto en el ptesente Acuerdo de Concejo y a Secretada Gene¡al su notificación y archivo
Lev.

MANDO SE REGISTRE, COMUNIqUE yCUMpLA, 
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